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     Normas generales  
 
 
 
ART. 0 - 1º. Podrán inscribirse Centros Escolares y Escuelas de Pelota 
pertenecientes a Clubes. 
 
ART. 0 - 2º. Las modalidades son: Pelota Mano, Paleta, Cestapunta, Frontenis 
y Trinkete. 
 
ART. 0 - 3º. La competición será por parejas, en las siguientes Modalidades y 
Categorías:    

 
 

                      - Mano:   Benjamín, Alevín, Infantil* y Cadete. 
- Paleta:   Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
- Cestapunta:  Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
- Frontenis:             Infantil y Cadete. 
- Trinkete:                Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 

 
 
*  En la categoría Infantil y en la modalidad de Mano se abrirá una inscripción para disputar   

  el Campeonato Escolar Individual de Bizkaia, una vez concluya el Campeonato por 
Parejas. 

 
 
ART. 0- 4º. En cada una de las Modalidades y Categorías se podrá jugar en los 
niveles de competición o campeonatos que se describen a continuación: 
 
       - MANO :  Campeonato: “E”: Alevín, Infantil  
     Campeonato: “B”: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
     Campeonato: “Iniciación”: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
  

- PALETA :  Campeonato Cuero: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
        Campeonato Goma: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 

 
      - CESTAPUNTA : Campeonato  “A”:  Benjamín, Alevín, Infantil. 
                     Campeonato  “B”:  Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
        
      - FRONTENIS:  Campeonato “A” : Infantil y Cadete. 
    
      - TRINKETE:    Campeonato: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 
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ART. 0- 5º. Cada una de las Categorías deberá corresponderse con los 
siguientes años de nacimiento: 
 
                            - Benjamines:         nacidos en          2002 / 2003 

       - Alevines:         nacidos en      2000 / 2001 
       - Infantiles:         nacidos en      1998 / 1999 
       - Cadetes:              nacidos en      1996 / 1997 

 
ART. 0- 6º. Cualquier pelotari podrá participar en la categoría inmediata 
superior a la correspondiente por su edad, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 a) Haber nacido en el último año correspondiente a su categoría. 
 b) Autorización paterna/materna o del tutor/a. 
 c) Que esté convocada la categoría anterior. 
  
ART. 0 - 7º. La inscripción de cada pareja deberá constar obligatoriamente de 
dos jugadores y un delegado y/o un entrenador, además se podrá inscribir un 
reserva. 
 
ART. 0 - 8º. En las modalidades de Mano y Cestapunta solamente se 
consideran parejas masculinas, siendo posible la participación de parejas 
femeninas y mixtas, que competirán con las masculinas. En Frontenis y Paleta 
serán masculinas, femeninas y mixtas, pudiendo competir solamente en una de 
ellas.  En el trinquete podrán tomar parte parejas mixtas.  
 
ART. 0 - 9º. En el transcurso de la competición se podrán realizar 
modificaciones en cuanto a la composición de las parejas, dentro de los plazos 
que se comunicarán oportunamente. En el primero, se podrán completar las 
parejas en el caso de tener plazas libres y en el segundo se podrán sustituir y/o 
completar las parejas, pudiendo realizar una (1) sustitución. 
Antes del inicio de la 2ª fase (del  2   al  15,  de  enero se podrá  inscribir algún 
equipo que no haya participado en la 1ª Fase, siempre con el visto bueno de la 
Federación). 
 
ART. 0 - 10º. Cualquier Centro Escolar podrá inscribir como propios a pelotaris 
que cursen sus estudios en otro centro diferente, siempre y cuando presente la 
autorización nominal sellada de este último, y el número total de estos pelotaris 
cedidos no represente más  del 50% del número total de pelotaris inscritos. Se 
permiten las cesiones de pelotaris entre Escuelas, al objeto de completar 
equipos o categorías, no obstante los pelotaris cedidos deberán estar inscritos 
en la Escuela de origen. 
                                                                                                                                
 
 ART. 0 - 11º. Los plazos de inscripción son los siguientes: 
     Mano  Campeonato  “E”   05  Septiembre al  16 Sep. 
     Mano  Campeonato  “B”, “D”     05  Septiembre al  07 Oct. 
    Paleta y  Cesta  Punta    05  Septiembre al  07 Oct. 
    Frontenis  y  Trinquete    05  Septiembre al  21 Oct. 
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ART. 0 -12º. Los partidos se jugarán obligatoriamente, sábado mañana o tarde 
o domingo por la mañana. No se  permite atrasar la programación, pero de 
mutuo acuerdo entre los Delegados si adelantarla, por lo tanto no se puede 
aplazar ningún partido. 
 

 ART. 0 - 13º. Los Jueces deberán ser nombrados por el Club en cuya sede se 
celebren los partidos, debiendo este Club hacer constar a principio de 
temporada al Colegio de Jueces los nombres de las personas que harán las 
funciones de Juez Escolar, para que  se proceda a su habilitación. Si el Juez no 
se presentase a la hora señalada para el comienzo de los partidos, será 
también responsabilidad del Club que juega en casa, nombrar a otro para que 
los partidos puedan disputarse. 
 

ART. 0 - 14º. Los equipos o parejas deberán presentarse en el frontón en el 
que hubieran de jugar, con antelación a la hora señalada para el comienzo del 
partido. 
 

ART. 0 - 15º. En caso de lesión de alguno de los pelotaris durante el desarrollo 
del partido o enfermedad anterior a la disputa del partido, éste podrá ser 
sustituido por uno de los pelotaris inscritos en la pareja. Si solamente hubiera 
dos inscritos, podría ser sustituido por uno de la categoría inferior, siempre que 
sea de segundo año. 
 

ART. 0 - 16º. Si el frontón en el que deben de jugarse los partidos se 
encontrase en malas condiciones, se trasladará a otro de la Zona, previo 
acuerdo de los Delegados. Si no se llegase a un acuerdo, el Comité de 
Competición señalará la fecha que se jugarán los partidos no celebrados. 
 
ART. 0 - 17º. Si llegado el turno del partido una pareja no se presenta en la 
cancha, se espera por un tiempo de 15 minutos, pasados los cuales se dará 
por perdido el partido a la pareja no presentada. 
 
ART. 0 - 18º. Será OBLIGATORIO jugar con el vestuario reglamentario: 
camisa, pantalón largo,  y calzado BLANCO, si se va bien uniformado se podrá 
usar camiseta AZUL cuando se juega en casa y ROJA cuando se juega fuera. 
Asimismo todos los pelotaris deberán disponer de sus propios gerrikos, azul y 
rojo. Los monitores serán los encargados de hacer cumplir esta Norma y los 
jueces velarán para que se haga realidad. 
 

ART. 0 - 19º. AI comienzo de los partidos y con carácter OBLIGATORIO , 
deberán presentarse al Juez   las fichas, o en su lugar la hoja de inscripción de 
los pelotaris participantes (cuando estén repartidas las licencias solamente se 
podrán presentar éstas y no las  hojas de inscripción) con las que se 
cumplimentará el Acta, anotando los resultados y las observaciones que fueran 
necesarias. 
 
ART. 0 - 20º. El material será el homologado y reglamentado por la Federación 
Bizkaina de Pelota Vasca. 

 
Art. 0-20º.1:  No se permite dar productos a las pelotas que modifiquen sus 
características de bote o deslizamiento por la cancha de juego.  
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ART. 0 - 21º. Si algún Delegado se mostrara en desacuerdo con el material 
presentado, se lo entregará al Juez, el cual lo presentará ante el Comité de 
Competición. 
 
ART. 0 - 22º. Si reunido el Comité de Competición, acordase que las pelotas 
presentadas no son reglamentarias, se dará por perdido el partido a la Pareja 
que haya presentado dicho material. (Ver Art. 25 de las Normas Técnicas del 
Reglamento). 
 
ART. 0 - 23º. El botillero solamente puede parar el partido en tres ocasiones, 
cuando lo considere oportuno, no será necesario que su pareja haya hecho el 
tanto,  dispondrá de un (1) minuto de tiempo por parada. 
 
ART. 0 - 24º. El saque lo realizará siempre el delantero 
 
ART. 0 - 25º. Los saques en los frontones no reglamentarios serán los 
acostumbrados en dichos frontones. Los Clubes y Colegios afectados, deben 
comunicar por escrito a la Federación las medidas acostumbradas, antes de 
iniciarse la competición. 
 
ART. 0 - 26º. La puntuación según el resultado, será la siguiente: 
 
           -  Partido ganado  .............……..  Dos, (2) puntos. 

-  Partido perdido  ............………  Un, (1)  punto. 
-  No presentado (1ª vez) ...…….  Menos  tres, (- 3) puntos. 
-  No presentado (2ª vez) ..……..  ELIMINADO DE LA COMPETICION              

 
 
ART. 0 - 27º. La clasificación se realizará aplicando el Reglamento de la 
Federación. 
 
ART. 0 - 28º. En la modalidad de Mano (Campeonato "E"), el equipo que 
juegue en casa dará conocimiento a la Federación del frontón y hora en que se 
jugarán los partidos antes de las 13:00 horas del Martes anterior a la fecha del 
partido. 
 
ART. 0 - 29º. El Juez o Delegado del Frontón donde se jueguen los partidos, 
comunicará los resultados antes de las 10.00 horas del Lunes a la Federación 
Bizkaina de Pelota Vasca:    
                                                                       
Tlfno.:  94 410 55 60      Fax :    94 470 28 74          E-mail: juanma@bepf.net   
 
ART. 0 - 30º. Los Jueces, o en su defecto los Delegados de los equipos locales 
enviarán las actas de los partidos a la Federación Bizkaina de Pelota Vasca, 
antes del martes a: 
 

(C/ Martín Barua Picaza, nº 27 2ª Planta 48003 Bilb ao KIROL ETXEA de Miribilla). 
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ART. 0 - 31º. El Comité de Competición, está formado por: Los Vicepresidentes 
en las Areas de Mano y Herramienta y el Asesor Jurídico de la Federación 
Bizkaina de Pelota Vasca, un representante del Colegio de jueces de Bizkaia, 
el Asesor Técnico, Delegado y Secretario del Deporte Escolar de Bizkaia. 
 
ART. 0 - 32º. Es de exclusiva competencia del Comité de Competición resolver 
cuantos casos no previstos en el presente Reglamento pudieran presentarse, 
aplicando la Normativa de Deporte Escolar de la Diputación Foral de Bizkaia y 
el Reglamento de la Federación. 
 
ART. 0 - 33º. En los Juegos de Euskadi, solamente se participará en la 
categoría de Infantiles, debiendo acudir a dicha competición las Parejas 
Campeonas de Bizkaia en cada una de las Modalidades. 

 
ART. 0 - 34º. Los partidos de Semifinales y Finales en todos los Campeonatos 
se jugarán en los frontones que designe la Federación, con la conformidad de 
la Diputación.   

 
 
 

 
      
 
 
 
 
                                                                                               Septiembre 2011 
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ART. 1 - 1°. En la modalidad de Mano por Parejas se jugarán tres 
Campeonatos: “E”, “B” e “Iniciación”. Solamente se podrá realizar la inscripción 
en uno de los Campeonatos. Cada pelotari jugará únicamente un partido en 
cada jornada. 
 

 
CAMPEONATO  “ E”  
 
 
ART. 1 - 2°. Se jugará por Escuela de Pelota, englobando en una misma 
jornada las tres (3) categorías, a una sola vuelta y por sistema de liga, aunque 
puntuando individualmente por categoría. 
 
ART. 1 - 3°.  Solo se permite inscribir un Equipo por categoría.  Los pelotaris 
inscritos en el Campeonato “E”, no pueden participar en los Campeonatos “B” e 
“D” o “Iniciación”, cualquiera que sea su categoría. 
 
 
ART. 1 - 4°.  El Campeonato se dividirá en dos fases y la de finales. La 1ª Fase 
se jugará por Equipos, terminando para las vacaciones de Navidad, y 2ª Fase y 
la de Finales  terminará  a mediados de Mayo.     
 
 
ART. 1 - 5°.  Durante la  1ª Fase (Equipos), cada Equipo jugará en su frontón.   
La 2ª Fase (Parejas), se jugará en la forma que determine la Federación 
conjuntamente con los Delegados de las diferentes Zonas. 
 
ART. 1 - 6°. Para jugar la 2ª Fase (Parejas), se atenderá a las siguientes 
disposiciones: 
�
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ART. 1 - 7°. La Fase Final se jugará de la siguiente forma: 
 

·  Cuartos de final, se clasifican  seis (6) equipos del “E1” y dos (2) 
equipos del “E2”, jugando: 

o Grupo A -> 1º “E1” contra 2º “E2” 
o Grupo B -> 2º “E1” contra 1º “E2” 
o Grupo C -> 3º “E1” contra 6º “E1” 
o Grupo D -> 4º “E1” contra 5º “E1” 

·  Semifinales: 
o Grupo A contra Grupo D 
o Grupo B contra Grupo C 

·  Final: 
o Los dos equipos ganadores de las semifinales.  

 
 
 
 
 
ART. 1 - 8º. El material 
que se presentará para 
jugar este Campeonato, 
tanto en la 1ª Fase, como 
en la 2ª Fase y Finales, 
será el homologado por 
esta Federación, según 
se detalla a continuación:   
 
 
 

 

CATEGORIA MARCA DIAMETRO PESO TIPO de PELOTA 

Alevín A - M De 57 a 59 mm. De 68 a 75 grs. Mixta - Intermedia 

Infantíl I De 59 a 61 mm. De 85 a 90 grs. De toque 

 
Cada Pareja presentará un lote de dos pelotas, no siendo necesario retirar 
ninguna.  
 
ART. 1 - 9°. El saque en el Campeonato "E" durante toda la competición será el 
siguiente: 
 

CATEGORIA SAQUE FALTA PASA 

   Alevín          8,00 m.        9,00 m. 17,00 m. 

   Infantíl        10,50 m.   (3)*      10,50 m.    (3)* 19,00 m. 
 
*(En los frontones que los cuadros midan 3,50 m.) 
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ART. 1 - 10°. En todas las categorías se puede cambiar el delantero con 
zaguero en dos ocasiones, pero el cambio se realizará cuando hace tanto el 
contrario.  
 
ART. 1 - 11°. Los partidos se jugarán a 18 tantos. 
 
 
 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
 
 
 

Septiembre 2011 
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CAMPEONATO “ B”  
 
 
ART.  1 - 12°. Se podrá participar en las 
categorías de Benjamines, Alevines, 
Infantiles y Cadetes. 
 
ART.  1 - 13°. Podrán inscribirse todas las 
parejas en cuantas Categorías estime 
oportuno cada Entidad. 
 
ART.  1 - 14°. Se jugará por sistema de 
concentración en frontones, repartiéndolos 
en grupos que dependerán de la cantidad de 
Equipos apuntados. Si existiese más de un 
grupo, se harán jornadas de cuartos, 
semifinal y final para determinar los primeros 
de cada Zona.     
 
ART.  1 - 15°. Los pelotaris inscritos en este Campeonato “B”, tienen 
posibilidad de suplir bajas de pelotaris del Equipo “E”, pero no pueden 
participar en el Campeonato “Iniciación”, cualquiera que sea su categoría.   
 
ART.  1 - 16°. La forma de competición será la siguiente:  

Definido en el art 1-6ª 
 

CATEGORIA “B2” 
 
Los restantes pelotaris del “E” y “B”, serán repartidos en grupos, dependiendo 
de la cantidad de Equipos y jugarán en concentración de frontones y a nivel 
Zonal. 
 
ART. 1 - 17°. La Fase Final se jugará de la siguiente forma: 
 

·  Cuartos de final, se clasifican cuatro (4) equipos del “B1 1er. grupo” y 
cuatro (4) equipos del “B1 2ª grupo”, jugando: 

o Grupo A -> 1º “B1 1er grupo” contra 4º “B2 2ª grupo”  
o Grupo B -> 2º “B1 1er grupo” contra 3º “B2 2ª grupo” 
o Grupo C -> 3º “B1 1er grupo” contra 2º “B2 2ª grupo”  
o Grupo D -> 4º “B1 1er grupo” contra 1º “B2 2ª grupo” 

·  Semifinales: 
o Grupo A contra Grupo D 
o Grupo B contra Grupo C 

·  Final: 
o Los dos equipos ganadores de las semifinales 

  
Los cuatro (4) clasificados del B2 saldrán de unas previas en cada Zona, 
uno por Zona, que dependiendo del nº de grupos en cada una, se harán 
eliminatorias entre los primeros de cada grupo. 
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ART. 1 - 18°.  El Campeonato se dividirá en dos fases y la de finales. La 1ª 
Fase se terminará en Enero y  la 2ª Fase y la de Finales a mediados de Mayo.     
 
ART. 1- 19°. La Federación proporcionará en los frontones donde se desarrolle 
la competición, el material necesario para jugar los partidos, el cual será 
homologado como se detalla a continuación: 
 

CATEGORIA MARCA DIAMETRO PESO TIPO de PELOTA 

  Benjanin B - M De 55 a 57 mm. De 58 a 65 grs. Mixta - Intermedia 

  Alevín A - M De 57 a 59 mm. De 68 a 75 grs. Mixta - Intermedia 

  Infantil I - M De 59 a 61 mm. De 80 a 86 grs. Mixta - Intermedia 

  Cadete K - M De 61 a 63 mm. De 86 a 92 grs. Mixta - Intermedia 
 

ART. 1 - 20°. Las distancias de saque serán las siguientes: 
 

CATEGORIA SAQUE FALTA PASA 

   Benjamín          6,00 m.            6,00 m.         14,00 m.  (4)* 

   Alevín          7,00 m.   (2)*        8,00 m.       16,00 m. 

   Infantil          9,00 m.            9,00 m.            17,50 m.   (5)* 

   Cadete        10,50 m.   (3)*      10,50 m.    (3)*       21,00 m.   (6)* 
 
*(En frontones que los cuadros midan 3,50 m.) 
 
ART. 1 - 21°. Los partidos se jugarán a 18 tantos. 
 
ART. 1 - 22°. En las categorías de Benjamín, Alevín e Infantil se puede cambiar 
el delantero con zaguero en dos ocasiones, pero el cambio se realizará cuando 
hace tanto el contrario. 
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CAMPEONATO INDIVIDUAL 
 
ART. 1 – 23º. Finalizados los Campeonatos por 
parejas, se abrirá la inscripción del Campeonato 
Escolar Individual de Bizkaia, en la categoría 
Infantil. 
 
ART. 1 - 24º. La inscripción se realizará en las 
fechas señaladas por la Federación. 
 
ART. 1 - 25º. Dentro de cada zona se jugará una 
Fase previa para clasificar a los cuatro mejores de 
cada una de las zonas. 
 
ART. 1 - 26º. Las eliminatorias se jugarán de la 
siguiente forma, teniendo en cuenta que cada año 
se variarán las Zonas: 
 

�  OCTAVOS DE FINAL: 
 

A     1º Duranguesado  contra      4º Enkarterri 
  B    1º Uribe Kosta              contra      4º Arratia Nerbioi 

C    1º Arratia Nerbioi         contra     4º Uribe Kosta 
D    1º Enkarterri   contra     4º Duranguesado 
E    2º Duranguesado     contra      3º Enkarterri  
F    2º Uribe Kosta              contra      3º Arratia Nerbioi 
G    2º Arratia Nerbioi      contra      3º Uribe Kosta 
H    2º Enkarterri   contra     3º Durangaldea 

 
�  CUARTOS DE FINAL:   

 
�  a Ganador A      contra      Ganador G 
�  b Ganador B      contra      Ganador H 
�  c Ganador C      contra      Ganador E 
�  d Ganador D      contra      Ganador F 

 
�  SEMIFINALES: 

 
�  Ganador   a      contra    Ganador   d 
�  Ganador   b      contra      Ganador    c 

 
�  FINALES: 

 
o Los dos (2) equipos ganadores de las semifinales. 

 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
 
                                                                                      Septiembre 2011 
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CAMPEONATO  
 

“ INICIACI ÓN”  (D)   
                   
 
ART. 1 - 27°.  En este Campeonato 
se podrá tomar parte en las 
categorías de Benjamines, 
Alevines, Infantiles y Cadetes, que 
se inician en el juego de la Pelota a 
Mano. 
Si no hubiese suficiente número de 

parejas en la Categoría de Cadetes estas jugarían en el Campeonato “B”.  
 
ART. 1 - 28°.  La competición, en su primera y segunda Fase, se realizará 
formando grupos, según el número de inscripciones y agrupándolos por zonas 
en varios frontones, teniendo en cuenta su situación geográfica. 
 
ART. 1 - 29°. La Fase Final será de la siguiente forma: 

·  Se realizan cuartos de final, clasificándose uno, dos o tres 
dependiendo de la cantidad de grupos, con un máximo de ocho (8) 
equipos, creando cuatro (4) nuevos grupos, jugando: 

o Grupo A -> Depende de la cantidad de grupos anteriores. 
o Grupo B -> Depende de la cantidad de grupos anteriores. 
o Grupo C -> Depende de la cantidad de grupos anteriores. 
o Grupo D -> Depende de la cantidad de grupos anteriores. 

·  Semifinales: 
o Grupo A contra Grupo D 
o Grupo B contra Grupo C 

·  Final: 
o Los dos equipos ganadores de las semifinales  

 
ART. 1 - 30°. La Federación proporcionará el material necesario en los 
frontones donde se desarrolle la competición. El Delegado del frontón o el Juez 
entregará una pelota con la que se jugará el partido. A continuación se detalla 
el material homologado para jugar este Campeonato: 
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CATEGORIA MARCA DIAMETRO PESO TIPO de PELOTA 

  Benjamín B - B De 55 a 57 mm. De 50 a 55 grs. Blanda 

  Alevín A - M De 57 a 59 mm. De 56 a 61 grs. Blanda 

  Infantil I - M De 60 a 62 mm. De 62 a 68 grs. Blanda 

  Cadete K - M De 61 a 63 mm. De 86 a 92 grs. Mixta – Intermedia 

 
 
 
ART. 1 - 31°.  Las distancias de saque durante la Liga  serán  las siguientes: 
 

CATEGORIA SAQUE FALTA PASA 

   Benjamín           3,50 m.   (1)*            3,50 m.    (1)*        14,00 m.  (4)* 

   Alevín          5,25 m.   (1 1/2)*        5,25 m.    (1 1/2)*   16,00 m. 

   Infantil          7,00 m.    (2)*        7,00 m.    (2)*        17,50 m. (5)* 

   Cadetes        10,50 m.    (3)*      10,50 m.    (3)*    21,00 m. (6)* 
 
*( En frontones que los cuadros midan 3,50 m.) 
 
ART. 1 - 32° Las distancias de saque en la Fase de Finales serán  las 
siguientes: 
 

CATEGORIA SAQUE FALTA PASA 

   Benjamin  5,25 m.   (1 1/2)* 5,25 m.   (1 1/2)*  14,00 m. (4)* 

   Alevín 7,00 m.    (2)* 7,00 m.    (2)*  16,00 m. 

   Infantil        10,50 m.    (3)*      10,50 m.    (3)*  17,50 m. (5)* 

   Cadetes 12,25 m.    (3 1/2)* 12,25 m.    (3 1/2)*  21,00 m. (6)* 
 
*( En frontones que los cuadros midan 3,50 m.) 
 
ART. 1 - 33º. Los partidos se jugarán a 18 tantos. 
 
ART. 1 - 34º. El saque será realizado por los delanteros. 
Independiente de la pareja que consiga el tanto, se alternará el saque entre los 
delanteros, sacando un tanto cada uno.  
 
ART. 1 - 35º. El sacador tendrá dos oportunidades para realizar el saque 
(aunque haga falta en el primero de ellos). En la Fase de Finales solamente se 
sacará una vez, excepto si se hace pasa que se repetirá el saque, en una 
ocasión. 
 
ART. 1 - 36°.  Cuando una de las parejas llegue al tanto nueve (9), se rotarán 
las posiciones en las dos parejas, colocándose los delanteros de zagueros y 
los zagueros de delanteros, hasta el final del partido.  
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ART. 1 - 37°.  Cada pareja podrán realizar dos descansos de un (1) minuto a lo 
largo del partido. 
 
ART. 1 - 38°. Los pelotaris que disputen la Final, el próximo año pasarán a 
participar en el Campeonato “B”.  
 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
 

Septiembre 2011 
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ART. 2 - 1°.  Se podrá 
participar en las categorías de Benjamines, Alevines, Infantiles y   Cadetes. 
Dentro de las cuales se jugarán dos campeonatos diferentes. Campeonato 
paleta cuero y campeonato paleta goma. 

 
CAMPEONATO PALETA CUERO 
 
ART. 2. 2º. En este campeonato podrán tomar parte las categorías benjamín, 
alevín, infantil y cadete. 
 
ART. 2. 3º. El sistema de competición será el siguiente: 
 

Fase previa o liga.-  Se formarán grupos mediante sorteo y se jugarán 
liguillas que se conformarán bajo sistema de ida y vuelta o solo ida en 
base a las jornadas  que el calendario permita que se jueguen.  

 
Fase final.-  Se formarán de nuevo grupos y se jugarán liguillas que se 
conformarán bajo sistema de ida y vuelta o solo ida en base a las 
jornadas que el calendario permita que se jueguen.  Así, se formarán 
dos nuevos campeonatos en base al nivel mostrado en la fase previa. 
Por un lado los mejores clasificados de la fase previa disputarán el 
campeonato “A”. Por otro, los restantes tomarán parte en el campeonato 
“B”. Posteriormente, las parejas mejor clasificadas jugarán las 
semifinales (siempre y cuando se disponga de una jornada libre para 
celebrar las mismas) y los ganadores jugarán las finales escolares 
donde dictamine la Exma. Diputación Foral de Bizkaia.  

 
ART. 2. 4º.  El tanteo de los partidos para las categorías benjamín y alevín será 
al mejor de tres (3) partidos a doce (12) tantos. En las categorías infantil y 
cadete en cambio será al mejor de tres (3) partidos a quince (15) tantos. 
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ART. 2. 5º. En caso de que una de las parejas gane dos (2) juegos a cero (0), 
se jugará el tercer juego ya que para la clasificación se valorarán los juegos 
ganados y perdidos. En las finales escolares no se jugará el tercer juego salvo 
que el responsable escolar lo estime oportuno. 
 
 
ART. 2. 6º. Por otro lado el saque será alterno en todas las categorías y en los 
dos primeros juegos (el primer saque se decidirá mediante sorteo). El equipo 
que realice el primer saque continuará sacando durante todo el primer juego, 
por lo tanto, le corresponderá sacar al contrario a lo largo del segundo juego. 
En el tercer juego, no se utilizará saque alterno, por lo que se procederá a 
sacar del modo tradicional (el que haga tanto saca). El saque lo podrá realizar 
tanto el zaguero como el delantero, siendo esta decisión del responsable del 
club. De la misma forma, el equipo que saque en cada tanto podrá utilizar su 
pelota, si así lo considera oportuno. 
 
 
ART. 2. 7º. La clasificación será por equipos. Por partido ganado se sumarán 
dos (2) puntos y por perdido un (1) punto.  
En caso de no presentación al correspondiente partido: 

- La pareja no presentada no sumará punto alguno y se le restarán los 
juegos en contra que corresponden al perdedor. (En caso de haber 
avisado previamente al club contrario y Federación) 

- La pareja no presentada se le restará 1 punto además de los juegos en 
contra que corresponden al perdedor. (En caso de NO haber avisado ni 
al club contrario ni a la Federación; Ver Art. 2.16º) 

 
ART. 2. 8º. En caso de empate entre dos parejas, primero se valorará el 
balance de juegos ganados y perdidos. Si persiste el empate, se tomará como 
criterio los resultados de los partidos jugados entre ambos. Finalmente si no se 
deshace el empate se tomará en cuenta el promedio de edad de cada equipo. 
De esta forma, el equipo con media de edad más joven clasificará por encima 
del más mayor. Además, si se produjese un empate entre tres o más equipos 
los criterios para desempatar continuarían siendo los arriba indicados. En 
cualquier caso, queda en mano del Comité de Competición Escolar de la 
Federación Bizkaina de Pelota Vasca concretar un partido más para romper el 
empate, siempre y cuando haya fechas libres.    
 
ART. 2. 9º. El material de juego a utilizar en cada categoría será el siguiente: 
 

·  Benjamines.  Se jugará con Pelota de cuero “Alonso Escolar” con el 
sello “Alevín” y Paleta Cuero Alevín Euskalduna (±460gr.) (sellado 
Alevín). 

·  Alevines . Se jugará con Pelota de cuero “Alonso Escolar” con el 
sello  “Alevín” y Paleta Cuero Alevín Euskalduna (±460gr.) (sellado 
Alevín). 

·  Infantiles.  Se jugará con Pelota de cuero “Cervino Nº1” y Paleta 
Cuero Infantil Euskalduna (±580gr.). 

·  Cadetes.  Se jugará con Pelota de cuero “Cervino Nº1” y Paleta 
Cuero Infantil Euskalduna (±580gr.). 
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ART. 2. 10º. Además del atuendo reglamentario: camisa blanca y pantalón 
largo blanco, es obligatorio que los delanteros lleven gafas y casco, y los 
zagueros casco así como muy recomendable que lleven gafas. Asimismo 
deberán disponer de sus propios Gerrikos, azul y rojo. Los monitores y los 
jueces serán los encargados de hacer cumplir esta Norma.  
 
 
ART. 2. 11º. Las distancias de saque serán las siguientes: 
 

 
 
CATEGORIA     SAQUE     FALTA    PASA 

 
Benjamín  ………     12,25 m. (3´5)   ……7,00 m. (2) ……….  17,50 m. (6) 
Alevín  ………….   15,75 m. (4´5)  ……10,50 m. (3)  ………  21,00 m. (6) 
Infantil  …………   24,50 m. (7)  ……   10,50 m. (3)  ………  24,50 m. (7) 
Cadete  ..……….      24,50 m. (7)  ……   14,00 m. (4)  ………  24,50 m. (7) 

 
 
 
* Estas distancias podrán ser modificadas por el responsable de la competición en caso de que 
se estime oportuno.  
 
 
ART. 2. 12º. El responsable del club que actúa como local deberá establecer 
hora y día para jugar el partido. Por su parte será responsabilidad del visitante 
llamar al responsable local para informarse de la hora del partido, como mínimo 
con un día de antelación respecto al viernes (máximo jueves).  
 
ART. 2. 13º.  El responsable del club organizador (el que actúa como local) 
deberá apuntar los nombres de los participantes de cada partido y el club de 
procedencia, además del resultado (solo los juegos, no el tanteador). Los 
resultados deberán ser enviados antes del lunes a las 10:00 horas por correo 
electrónico a la siguiente dirección xabiersanta@gmail.com o telefónicamente 
llamando al 659948177. 
 
ART. 2. 14º. Será obligatorio presentar las fichas antes de jugar los partidos. 
 
ART. 2 – 15º. La no asistencia a un máximo de dos partidos injustificadamente  
o la imposibilidad de contactar con el responsable del club para la organización 
de dos partidos sin justificar, supondrá la descalificación directa de la pareja o 
parejas representantes de dicho club. 
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ART. 2. 16º. En caso de no asistencia o imposibilidad para jugar un partido por 
lesión: 

- La pareja que no pueda acudir, en caso de haber avisado 
previamente al contrario y al responsable de la Fed eración  (máximo 
jueves anterior a la competición) no sumará punto ninguno, pero 
tampoco se le restarán (0 puntos) y el partido se le dará como ganado a 
la pareja contraria. 

 
- La pareja que no pueda acudir a su partido y no avise previamente al 

contrario ni al responsable de la Federación (máximo jueves anterior 
a la competición), se le restará 1 punto y el partido se le dará como 
ganado a la pareja contraria. 

 
+ En caso de que ninguna de las partes pueda disputar su partido en la jornada 
programada y: 
 

- Si el responsable de la Federación y los clubs impl icados están al 
corriente , ninguno de los equipos implicados sumará punto alguno, pero 
tampoco se le restarán. 

- Si el responsable de la Federación y los clubs impl icados NO están 
al corriente , se le restará 1 punto a los equipos implicados.  

  
 
ART.2. 17º. El incumplimiento de algunos de los puntos expresados en este 
reglamento por dos veces será motivo de sanción, entendida la misma como 
descalificación directa de la pareja o parejas representantes del club 
sancionado. Además, si el responsable comete algún error en la organización 
por diversos motivos podrá ser penalizado de la forma que el Comité de 
Competición Escolar de la Federación Bizkaina de Pelota Vasca estime 
oportuno. 
 
 
ART. 2 - 29°.  Los botilleros se situarán en la contracancha, próximos al rebote 
siendo su misión exclusiva asesorar a los jugadores en los descansos entre 
tanto y tanto, no siendo necesario que su pareja haya hecho el tanto. El 
número máximo de descansos será de 3.  
 
 
 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
 
 
                                                                                      Septiembre de 2011 
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ART. 2 - 21°.  En este campeonato podrán tomar parte todas las categorías 
escolares (benjamín, alevín, infantil y cadete). 
 
ART. 2. 22º. El sistema de competición será el siguiente: 
 

Fase previa o liga.-  Se formarán grupos mediante sorteo y se jugarán 
liguillas que se conformarán bajo sistema de ida y vuelta o solo ida en 
base a las jornadas  que el calendario permita que se jueguen.  

 
Fase final.-  Se formarán de nuevo grupos y se jugarán liguillas que se 
conformarán bajo sistema de ida y vuelta o solo ida en base a las 
jornadas que el calendario permita que se jueguen.  Así, se formarán 
dos nuevos campeonatos en base al nivel mostrado en la fase previa. 
Por un lado los mejores clasificados de la fase previa disputarán el 
campeonato “A”. Por otro, los restantes tomarán parte en el campeonato 
“B”. Posteriormente, las parejas mejor clasificadas jugarán las 
semifinales (siempre y cuando se disponga de una jornada libre para 
celebrar las mismas) y los ganadores jugarán las finales escolares 
donde dictamine la Exma. Diputación Foral de Bizkaia.  

 
ART. 2. 23º. La competición se organizará mediante concentraciones. Habrá 
dos (2) tipos de concentraciones. En una se reunirán benjamines y alevines a 
la vez en el mismo frontón. En la otra en cambio se reunirán las categorías 
infantil y cadete. Las concentraciones se llevarán a cabo en uno o varios 
frontones dependiendo del número de participación en cada categoría, por lo 
que tal vez deberán establecerse grupos. Cada tipo de concentración se llevará 
a cabo una vez cada quince (15) días y en domingo.  
 
ART. 2. 24º. Estas concentraciones las organizarán alternativamente los clubes 
que cuenten con pelotaris en este campeonato. Por lo tanto, será 
responsabilidad de estos clubes la organización de las concentraciones. Las 
fechas y lugares para las concentraciones se acordarán al inicio de la 
temporada. 
 
ART. 2. 25º. Para la organización de las concentraciones deben seguirse las 
siguientes normas: 
 

- Se concentrarán todos los participantes en su frontón y horario 
correspondiente.   

- El responsable del club al que corresponde la concentración organizará 
los partidos indicados en la programación teniendo en cuenta la cantidad 
de participantes y los clubes de procedencia de estos. Para llevar esta 
labor a cabo asumirá la organización.  
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+ En caso de no asistencia o imposibilidad para jugar un partido en alguna 
concentración:  
 

- La pareja que no pueda acudir, en caso de haber avi sado  
previamente al contrario y al responsable de la Federación (máximo 
jueves anterior a la competición) no sumará punto ninguno, pero 
tampoco se le restarán (0 puntos) y el partido se le dará como ganado a 
la pareja contraria. La pareja contraria no estará obligada a asistir a la 
concentración, pero si ésta decide ir, se le organizará un partido 
amistoso una vez finalizados todos los encuentros oficiales. 

 
- La pareja que no pueda acudir a su partido y NO avi se previamente  

al contrario ni al responsable de la Federación (máximo jueves anterior a 
la competición), se le restará 1 punto y el partido se le dará como 
ganado a la pareja contraria. Además se le organizará un partido 
amistoso en el cuál el resultado final no tendrá consecuencias de cara a 
la clasificación. 

 
+ En caso de que ninguna de las partes pueda disputar su partido en la jornada 
programada y: 
 

- Si el responsable de la Federación y los clubs implicados están al 
corriente , ninguno de los equipos implicados sumará punto alguno, pero 
tampoco se le restarán. 

 
- Si el responsable de la Federación o alguno de los clubs implicados 

NO están al corriente , se le restará 1 punto a los equipos implicados.  
 
 
+ Para finalizar, en las categorías benjamín y alevín se utilizará la pelota de 
minitenis para jugar, en cambio, en la fase final solo las del nivel “B” 
continuarán compitiendo con esta pelota ya que las del nivel “A” cambiarán de 
pelota y utilizarán pelota de goma de Iparralde de punto verde.  
 
 
ART. 2 – 26º. El tanteo de los partidos para las categorías benjamín y alevín  
será al mejor de tres (3) partidos a cinco (5) tantos en la fase previa. En la fase 
final el grupo “A” jugará un partido por concentración que será al mejor de tres 
(3) juegos a diez (10), el grupo “B” jugará dos partidos al mejor de tres (3) 
partidos a cinco (5) tantos. En las categorías infantil y cadete en cambio será 
un único partido al mejor de tres (3) partidos a doce (12) tantos. 
 
 
 
ART. 2 – 27º. En caso de que una pareja gane los dos primeros juegos, no se 
jugará el tercer y último juego. En las finales escolares no se jugará el tercer 
juego salvo que el responsable escolar lo estime oportuno. 
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ART. 2 – 28º. La clasificación será individual. Por partido ganado se sumarán 
dos (2) puntos y por perdido un (1) punto. En caso de no presentación de la 
pareja no sumará punto alguno, pero tampoco le restará puntos. Eso si, se le 
restarán los juegos en contra que corresponden al perdedor.  
 
 
ART. 2. 29º. En caso de empate entre dos parejas, primero se valorará el 
balance de juegos ganados y perdidos. Si persiste el empate, se tomará como 
criterio los resultados de los partidos jugados entre ambos. Finalmente si no se 
deshace el empate se tomará en cuenta el promedio de edad de cada equipo. 
De esta forma, el equipo con media de edad más joven clasificará por encima 
del más mayor. Además, si se produjese un empate entre tres o más equipos 
los criterios para desempatar continuarían siendo los arriba indicados. En 
cualquier caso, queda en mano del Comité de Competición Escolar de la 
Federación Bizkaina de Pelota Vasca concretar un partido más para romper el 
empate, siempre y cuando haya fechas libres.    
 
 
ART. 2 – 30º. Tras la fase final las primeras cuatro parejas clasificadas de cada 
grupo disputarán las correspondientes semifinales (siempre y cuando se 
disponga de una jornada libre para celebrar las mismas). Los emparejamientos 
se establecerán de la siguiente forma, primer clasificado contra cuarto y 
segundo contra tercero.  
 
 
ART. 2 – 31º. Por otro lado el saque será alterno en los dos primeros juegos. El 
primer saque se sorteará a quien le corresponde y de ahí en adelante será 
alterno entre parejas. El equipo que realice el primer saque continuará sacando 
durante todo el primer juego, por lo tanto, le corresponderá sacar al contrario a 
lo largo del segundo juego. En el tercer juego, no se utilizará saque alterno, por 
lo que se procederá a sacar del modo tradicional (el que haga tanto saca). De 
la misma forma, el equipo que saque en cada tanto podrá utilizar su pelota, si 
así lo considera oportuno.  
 
 
 
ART. 2 – 32º. El material a utilizar en cada categoría será el siguiente: 

·  Benjamines-Alevines:  Se jugará con pelota de minitenis 
“Artengo” la fase previa y en la fase final en el nivel “A” se 
jugará con pelota goma de Iparralde de punto verde. Además, 
se utilizará paleta goma alevín euskalduna.  

·  Infantiles-Cadetes:  Se jugará con pelota goma de Iparralde 
de punto amarillo y paleta goma perforada euskalduna (máx. 
500 gr.). 
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ART. 2 – 33º. Además del atuendo reglamentario: camisa, pantalón largo, es 
obligatorio que las pelotaris lleven gafas (obligatorio solo delanteras) en las 
categorías que se usa pelota de goma (benjamín y alevín del nivel “A” e infantil 
y cadetes). Asimismo deberán disponer de sus propios Gerrikos, azul y rojo. 
Los monitores y los jueces serán los encargados de hacer cumplir esta norma.  
 
 
ART. 2 – 34º. Las distancias de saque serán las siguientes: 
 

 
 
CATEGORIA     SAQUE     FALTA    PASA 

 
Benjamín  ………     7,00 m. (2)   …….    3,50 m. (1) ……….  17,50 m. (5) 
Alevín  ………….  11,50 m. (3)  ……. 7,00 m. (2)  ………  21,00 m. (6) 
Infantil  …………  14,00 m. (4)  ……   10,50 m. (3)  ………  24,50 m. (7) 
Cadete  ..……….     14,00 m. (4)  ……   14,00 m. (4)  ………  24,50 m. (7) 

 
 
 
 
* Estas distancias podrán ser modificadas por el responsable de la competición en caso de que 
se estime oportuno.  
 
ART. 2. 35º. Será obligatorio presentar las fichas antes de jugar los partidos. 
 
ART. 2 – 36º. La no asistencia a un máximo de dos partidos injustificadamente, 
supondrá la descalificación directa de la pareja o parejas representantes de 
dicho club. Además, en caso de no asistencia o imposibilidad para jugar el 
partido deberá avisarse tanto a la pareja rival como a la Federación con tiempo 
(máximo el jueves). En caso de avisar, esta no asistencia NO se considerará 
como injustificada. 
 
 
ART. 2 – 37º. El responsable del club organizador deberá apuntar los nombres 
de cada participante de cada partido y el club de procedencia, además del 
resultado (solo los juegos, no el tanteador). Los resultados deberán ser 
enviados antes del lunes a las 10:00 horas por correo electrónico a la siguiente 
dirección xabiersanta@hotmail.com o telefónicamente llamando al 659948177. 
 
 
ART. 2. 38º. En caso de que el club organizador de la concentración se 
desentienda y no cumpla con su deber dos veces, se producirá la 
descalificación directa de la pareja o parejas representantes del club 
sancionado. En cambio, si el organizador comete algún error por diversos 
motivos podrá ser penalizado de la forma que el Comité de Competición 
Escolar de la Federación Bizkaina de Pelota Vasca estime oportuno.  
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ART. 2 - 39°.  Los botilleros se situarán en la contracancha, próximos al rebote 
siendo su misión exclusiva asesorar a los jugadores en los descansos entre 
tanto y tanto, no siendo necesario que su pareja haya hecho el tanto. El 
número máximo de descansos será de 3.  
 
 
 
 
 
 
NOTA.- Ver Normas Generales 
 
 
 
 
                                                                                     Septiembre  de 2011 
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ART. 3 - 1°.  Se podrá participar en las 
categorías de Benjamines, Alevines, 
Infantiles y  Cadetes, en el Campeonato   
A   y    B. 
 
ART. 3 - 2°.  Según su nivel  las parejas se inscribirán en los  Campeonatos  A  
y   B. 

 
ART. 3 - 3°. El  Peso de las Pelotas serán los siguientes: 
 
 Benjamines               ............................   80 / 90    grs. 
   Alevines                    ............................   80 / 90    grs. 
 Infantiles  “B”              ............................   90 / 100  grs. 
   Infantiles  “A”              ............................           100 / 100  grs. 
           Cadetes                    ............................           100 / 120  grs. 
 
 
 ART. 3 - 4°. Se presentará un lote de Pelotas por categoría, no siendo 
necesario retirar ninguna. En caso que alguno de los Delegados no 
considerase adecuada la pelota o pelotas presentadas por el equipo contrario 
se lo hará saber al Juez que lo reflejará en el Acta y hará llegar la pelota al 
Comité de Competición. 
 
ART. 3 - 5°.  La longitud de la Cesta será entre el taco y la punta de 50 a 59 
CMS. 
 
ART. 3 - 6°.  Además del atuendo deportivo reflejado en las Normas Generales 
será obligatorio el uso de Casco 
 
ART. 3 - 7°.  La pelota podrá ser retenida únicamente el tiempo suficiente para 
su nuevo lanzamiento, sin que pueda botar dentro de la cesta. 
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ART. 3 - 8°.  No se puede cambiar la postura inicial de recogida de la pelota, ni 
caminar con ella, salvo el impulso propio de ir a buscar la pelota. 
 
ART.   3- 9°.  Si la pelota toca el aro y entra en la cesta es buena. 
  
ART. 3 - 10°. De rebote no se podrá retener la pelota en la cesta, se deberá 
lanzar de inmediato.                                                                                                                                                                           
 
ART.3 - 11º. Reboteando se puede hacer buena golpeando la pelota con la 
cesta. 
 
ART.3 – 12º. Si la pelota va hacia la red, no se puede apoyar la mano en la 
red, sí está permitido apoyar los pies. 
 
ART. 3 - 13°.  En el Campeonato  A   las distancias del saque serán las 
siguientes: 
 
 

       CATEGORIA          SAQUE  FALTA         PASA 
       

                 Benjamines ……    16,00 m.  …..   12,50 m.  …….   24,50 m.       
                 Alevines  ………..   16,00 m.  …..   16,00 m.  …….   24,50 m. 
                 Infantiles ……….     24,00 m.  …..   16,00 m.  …….   24,50 m. 
                 Cadetes  ………..    28,00 m.  …..   16,00 m.  …….   24,50 m. 
 
 
En la Fase de Finales el saque será: 
 
 

       CATEGORIA          SAQUE  FALTA         PASA 
 

                 Benjamines  ……...   16,00 m.  …….  12,50 m.  ……  24,50 m.   
                 Alevines .. ………….  21,00 m.  …….  16,00 m.  ……  24,50 m. 
                 Infantiles  …………    28,00 m.  …….  16,00 m.  ……  24,50 m. 
                 Cadetes    ………….  30,00 m.  ……   16,00 m.  ……  24,50 m. 
 
 
ART. 3 - 14°.. En el Campeonato “A”  en las cuatro categorías se jugarán a 30 
tantos. 
 
ART. 3 - 15°. En el  Campeonato   B las dos parejas alternarán el saque, por lo 
tanto independientemente de quien haga el tanto sacará una vez cada pareja, 
pudiendo sacar dentro de lña pareja cualquiera de los dos pelotaris. Las 
distancias para el saque en la Liga serán las mismas para todas las Categorías 
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                  SAQUE    FALTA         PASA 
          20,00 m.  …….  16,00 m.  ……  24,50 m. 
 
                            En la Fase de Finales  el saque será: 
 
                            SAQUE    FALTA         PASA 
           24,00 m.  …….  16,00 m.  ……  24,50 m 
 
 
 
ART. 3 - 16°. En el Campeonato  B  los partidos se jugarán en todas las 
categorías a 30  tantos. 
 
 
 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
 
                                        

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Septiembre 2011 
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ART.-  4 - 1 .  En este Campeonato se podrá participar en la categoría de 
Alevines, Infantiles y Cadetes. 
 

ART.-  4 - 2. Se podrán inscribir parejas masculinas, femeninas y mixtas. Si en 
las parejas femeninas o mixtas no se inscribiese un número suficiente para 
realizar la competición, participarán con la masculina. 
 

ART.-  4 - 3. El Sistema de Competición se realizará formando Grupos según el 
número de inscripciones y agrupándolos por zonas para jugar en varios 
frontones, teniendo en cuanta su situación geográfica. 
 

ART.-  4 - 4. Las Pelotas serán de la marca, M -20 o ATOMIC. 
 

ART.-  4 - 5. En los Frontones señalados para jugar los partidos se dispondrá 
de un lote de pelotas suministradas por la Federación Bizkaina de Pelota. Si se 
rompiesen todas, la pareja local facilitará las necesarias para terminar la 
jornada. 
 

ART.-  4 - 6. Las distancias de la jugada inicial serán: 
 
 

CATEGORIA      SAQUE               FALTA               PASA 
 

Alevines    ………..    7,00  m. (2)  …..   7,00  m. (2)  ……  24,50 m. (7) 
Infantiles  ………..    10,50 m. (3)  …..  10,50 m. (3)  ……  24,50 m. (7) 
Cadetes  ………….   14,00 m. (4)  …..  14,00 m. (4)  ….… 24,50 m. (7)     

  
 
 
ART.-  4 - 7. Los partidos se jugarán a 25 tantos. 
 

ART.-  4 - 8. La duración del partido será de 30 minutos en la Liga y 45 minutos 
en la Fase de Finales. 
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ART.-  4 - 9. En los Cinco (5) últimos minutos, el Juez indicará a los jugadores 
cada minuto hasta el final, procurando hacerlo cuando la pelota está en el aire 
o antes de sacar. 
 

ART.-  4 - 10. El partido se dará por terminado cuando habiéndose agotado el 
tiempo reglamentado el resultado no sea de empate. En el caso de estar 
empatados se continuará jugando hasta que termine el tanto, debiendo indicar 
el Juez que es el último. 
 

 
 
 
 
 
NOTA.- Ver Normas Generales. 
                
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Septiembre 2011 
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BERANGO 

 
IÑIGO  FERNANDEZ          
   

 
649 957 908 
inigo.fernandez@basf.com  
bzutik@gmail.com   
 

 
  
 
  

 
IGOTZ            
   

 
688  632  493 

 
 

BERMEO 
 
DITXU OIENARTE   
           

 
653. 721.392  
94.460.15.06 
ditxuoyenarte@telefonica.net   
  

      
     
 
DERIO 

 
JUAN Mª ORDEÑANA 
            
  

 
665.712. 056 
94.486.84.07 
juanmariorde@gmail.com  
  

 
  

 
Fax:            
   

                      
94.453.02.47 

                                                                                
                                                                                                       

 
ETXEBARRI 

 
GORKA  SANTOS   
           

 
653 019  012                   
gozogorri@hotmail.es  
 

 
  

 
ARITZ  SANTOS                 
            
  

 
669 067  215                                                                       
aitzur3@hotmail.com  

 
 
GALDAKAO 

 
MIKEL  AZANZA   
BEGO  SAGARDUI        
LOREA  DOISTUA 
  

 
605  710  535      
665  710  398 
658  700  152 
adiskidepelota@gmail.com   
 

   
  
  
   
  

 
JUSTO GALARZA          
   

 
609.229.325 
j.galarza@euskalnet.net  
 

 
ANTON  ATUTXA 
  

 
695  706  763 
antonatutxa@hotmail.com   
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GERNIKA 

 
EDORTA BILBAO             
           

 
686 315  063 
626 383  200   
edortius@hotmail.com  
arkupepilota@hotmail.com  
  

  
IÑAKI  OLABARRI         
   

 
610  806  793 

  
                                                       

 
 
GETXO 

 
JOKIN ALONSO            
           

 
637.406. 603   
94.466.05.66   
jokin.alonso@hotmail.com   
 

 
                                                                                                                                                              

 
LAUKIZ 

 
JOSU  MURUAGA        
   

 
605 710  611  
muruaga60@hotmail.com  
  

  
Fax:            

 
94 674 31 18 

  
 
                                                                                                                             

 
LEIOA 

 
KOLDO   URIBE        
   

 
606.450.896        
koldo@segurosalbizu.com  
  

 
  
 
  
 
  

 
J. Mª LARRAZABAL           
           

 
652.742.741            

 
POLIDEPORTIVO        
   

 
94.40080.59    

 
FAX:           

 
94.48011.82 
 

 
 

 
LEZAMA 

 
MARKEL ZABALA 
           

 
636 814 027   
lezamakopelotaeskola@hotmail.com
  

   
  

 
IELTXU  BEATO        
   

 
667  662  561    
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MUNGIA 

 
EGOITZ OJINAGA   
           

 
647 558 812 
danakbat@hotmail.com  
  

   
  
  
   
  

 
IÑIGO JIMENEZ          
   

 
630 922 192    
  

 
FRONTON          
  

 
94.67415.04  

    
 
SOPELANA 

 
PATXI ZISKAR   
           

 
627.567.300 
patxiziskar@sopelana.net  
  

   
  
  
   
  

 
IKER PINUAGA        
   

 
655 813 528   
  

 
Fax:            

 
94.40655.10  

   
 
URDULIZ 

 
ENRIQUE OTAZUA   
           

 
609.146.873    
enrikeotazua@hotmail.com  
 

   
  

 
Fax:                  
  

 
94.49638.49    
  

       
 
ZAMUDIO 

 
IÑIGO AMARIKA   
           

 
605.723.711  
amarika@terra.es   
 

    
 
LARRABETZU 

 
KARLOS GARTZIA 
           

 
652.771.397  
olarretaelkartea@gmail.com   
 

 
 
BAKIO 

 
J. KARLOS URIARTE          
   

 
685 737 215 
txomintxu@irakasle.net   
 

   
  
  
   
  

 
JESUS GOMEZ        
   

 
609.56.22.95  

 
Fax:            

 
94.619.31.18  

      
 
ARTEAGA 

 
JOSEBA ARRIZABALAGA  
          
  

 
692  706  793  
artadi@euskaltel.net  
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ANDER DEUNA 

 
GAIZKA MEJUTO        
           

 
659.76.55.78 
gaizkaazub@hotmail.com  
       

   
 
EGUSKIBEGI 

 
IBAI  ETXEBARRIA   
           

 
692  709  491   
eke.eguzkibegi@gmail.com  
 

   
  

 
Fax:                  
  

 
94.457  05  17   
  

      
 
LEGARDA 
(Instituto Mungia ) 

 
JOSE Mª GOIKOETXEA
          
  

 
605. 083  516 
josemari.goikoetxe@bizkaia.eu  

   
  

 
Fax:                  
  

 
94.466.23.85   
  

      
 
ALTZAGA 
(Ikastola Erandio ) 

 
ANGEL PEREZ 

 
692. 731.963 
94.467.23.19 
aperez@bizitegi.org   
 

   
  

 
LEBIS   ABARKA        
   

 
685  769  887  

         
 

GORLIZ 
 
ANGEL                  
   

 
609  944  335 
artebiondo@bizkaia.eu   
 

 
      

 
BARRIKA 

 
GERMAN DE  BLAS        
ITZIAR  

 
657 897 270 
657 897 271 
vetcasco@hotmail.com    
 

     
   

 
PLENTZIA 
  

 
VICTOR   BILBAO         

 
638. 813.905 
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ARANGUREN 

 
IÑAKI GARCIA         
  

 
667.626.543 
 gazte-zarrak@hotmail.com   
 

 
  
 
  

 
ASIER RODRIGUEZ   
           

 
679.138.849 
asier_aranguren@hotmail.com   

    
 
 
BALMASEDA 

 
Mª ANGELES         
   

 
646  321  274 
sociedadpelotazalebalmaseda@yahoo.es  
 

 
 
 
BARAKALDO 

 
JOSEBA  ARTABE          
   

 
685 761  134 
artabe@hotmail.es  
  

   
  
  
   
  

 
DE  MIGUEL         
  

 
94.438.71.43  

 
ALEX  VIZKAINO         
 
FRONTON  

 
679  091  447 
 
94.438.25.43  
 

 
 
 
GALLARTA 

 
KARMELO  VIOTA 
           

 
657.71.91.93 
685.75.24.98 
gallartapelotazale@hotmail.com  
viotak@hotmail.com   
 

 
 
 
MUSKIZ 

 
TOÑIN  ROJO           
  

 
619.92.55.43 
  

   
  
  
   
  

 
JAGOBA ROBLES        
   

 
695 784 752     
moxuelo2@hotmail.com    
  

 
ARITZ  IGLESIAS         
   

 
657  778  580 
ariz_s_i@hotmail.com   
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ORTUELLA 

 
 
ENDIKA LOPEZ        
   

 
 
650.34.94.09  
danoklagunak@hotmail.com     
 

   
  
  
   
  

 
GORKA LOPEZ ALDAI       
   

 
659.28.19.44 
  

 
FRONTON          
  

 
94 6641918  
  

 

 
 
 
PORTUGALETE 

 
 
ADELI  GONZALEZ        
   

 
 
616.76.38.33 
94.495.51.98   
adeli-gonzalez@hotmail.com  
 

   
  
  
   
  

 
FELIX  AKETXE            
  

 
636. 759. 904  

 
ALBERTO  MARIN        
   

 
alberto.marin@arcelomital.com   
  

 
 
 
 
SESTAO 

 
 
XABIER SAINZ          
  

 
 
653.68.53.52 
lagun.artea@hotmail.com  
 

   
  
  
   
  

 
FRONTON 
   

 
94.495.46.45  

 
FAX           

 
94.495,09.24  

 
 
 
BILBAO 

 
LUIS RODRIGUEZ          
   

 
94.411.44.97  
685.70.82.01 
luisrodriguezlor@hotmail.com    
 

 
 
 
SANTURTZI 

 
IKER FERNANDEZ        
   

 
675.712.494 
622 526 624 
Ikerfernandez79@hotmail.com    
santurtzipelotazale@gmail.com  
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KIRIKIÑO 

 
MAIALEN  OSA        
   

 
 616  728  734 
 maosa.kiriki@ikastola.net   
 

 
  
 
  

 
FAX            
  

 
94.400.26.99 

    
 
 
KARMELO 

 
OIER  LANDA         
  

 
688  619  367 
oierlandau@hotmail.com   
 

 
 
 
URRETXINDORRA 

 
ASIER BURDAI        
   

 
615.78.40.68 
asier@urretxindorraikastola.com
  

 
 
 
C. TRUEBA  

 
XABIER SAINZ          
   

 
653.68.53.52 
lagun.artea@hotmail.com  
  

 
 
 
GORDEXOLA  

 
VALENTIN VILLANUEVA        
   

 
656 763 631 
valen.villanueva@gmail.com  
  

 
 
 
JESUITAS  

 
JON ALDEKOETXEA 
           

 
635. 702. 987 

jonaldeko@yahoo.es 
  

 
 
 
ARTXANDAPE 

 
SANTIAGO CASADO  
   

 
610. 326. 470 
direccion.kha@gmail.com 
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ABADIÑO 

 
JUAN CARLOS  AZPURU
   

 
637  198   731 
asier_32@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
RICO            
  

 
665  703  715 

    
  
 
ATXONDO 

 
OIER    JAIO  
  

 
659.84.21.71 
atxondopelota@gmail.com 
  

 
 

 
BERRIZ 

 
ENEKO  KAMPO         
  

 
628  513   114 
enekokanpsaurre@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
ASIER   BERASALUZE
           

 
690  173  312 

    
 

 
DURANGO 

 
ANGEL  SAUTO  
  

 
635  752  085 
 

 
  
 
  

 
TXABER ZABALA        
   

 
625.700.106 
tzabala@hotmail.es   

    
 
 
ELORRIO   

 
EVARISTO ARANDO 
           

 
600.66.61.50    
94.682.04.51   
e.arando@kzgunea.net  
 

   
  
  
   
  

 
GARAIZABAL   

 
688  636  758 
elorriopilota@gmail.com   
  

 
FAX           

 
94.658 20 61  

 
   
 
IURRETA 

 
VALENTIN KALLEJA      
   

 
645  704  500               
valencalleja@euskaltel.net       
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LEKEITIO   

 
NATXO  GARCIA         
   

 
652 722 442    
ngarcia2@kauxot.com  
 

   
  
  
   
  

 
FRONTON   

 
94.624.30.05 
   

 
FAX           

 
94.624.38.61   

 
 
 
MALLABIA   

 
CARLOS  GARCIA         
   

 
650.95.75.37 
94.681.64.46   
arizpecarlos@hotmail.com   
 

   
  
  
   
  

 
ITSASO  PRADERA   

 
699.250.449 
mallabikopilotalekua@hotmail.com   
  

 
FAX           

 
94.317.54.33  -   94.620.55.12    
  

 
 
MAÑARIA 

 
MIKEL  GARCIA    

 
618  616  823  
94 406 87 64              
mikel_22@hotmail.com  
mikel.garcia@bizkaia.net   
  

 
 

 
MARKINA 

 
 
PELLO  URIONABARRENETXEA         
  

 
630  288  294 
benetakopellita@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
MARIA  ETXEBARRIA         
  

 
615  718  513 
etxebarria-
urresti@hotmail.com  
 

    
 
LEA IBARRA 

 
UNAI   IGLESIAS    

 
659.  54.8   8.16  
unaii1977@yahoo.es    
  

 
 
ZALDIBAR 

 
BAKARNE  BELAR  
  

 
665 722  144  
94.682.74.83        
bbelar5@yahoo.es  
   

 
 
 
  

 
PACO  PRADERA 
  

 
600   084   558         
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AREATZA 

 
JON  PETRALANDA        
   

 
605  742  246 
eskupelotaareatza@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
ENEKO  MADARIAGA        
 
JON  AGIRRE 

 
656  780  163 
 
688  687  513 
 

             
 
ARRANKUDIAGA 

 
 
JON  ARANDIA                  
  

 
658   726   566 
jonarandia@yahoo.es  
 

 
  
 
  

 
JORGE IBARRONDO        
   

 
629   677   321  

                                                                                
 
ARRIGORRIAGA 

 
 
IBON  AIESTA   

 
617. 319  568 
ibayest@hotmail.com   

 
  
 
  

 
JULIAN  IBARRA        
   

 
605  742  246 
jul.ibarra@hotmail.es  
 

    
 
BASAURI    

 
JOSEBA  FR.  AMEZKETA     
           

 
625  703  235  
joseba65@hotmail.es  

   
  
     
  

 
KEPA  BERNAOLA  

 
685  776  999  
  

 
EMILIO        

 
626  273  679   

     
 
DIMA 

 
 
NEKANE   

 
656 791 001 
 txumuluxueta.pe@gmail.com   
 

 
  
 
  

 
MAURI          
  

 
688 876 787   

        
 
IGORRE 

 
 
JOSEBA GOMEZ   

 
620 740 655  
94.631.55.80    
 igorre.eskupilota@gemail.com  
 

 
  
 
  

 
ANGEL  ESPARTA 
           

 
615  789  044   
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LEMOA  

 
AURREKOETXEA 

 
665  708  024 
  
 

 
  
 
  

 
AITOR   ERAUZKIN       
   

 
652  701  373 
erauzkin@hotmail.com    
 

      
 

OROZKO  
 
ASIER NABEA 

 
685  720  742 
teknika@bainet.tv   
 

 
  
 
  

 
HUMBERTO  ALZAGA       
   

 
695  781  935 
humbertoalzaga@mixmail.com  
  

    
 

OTXANDIO  
 
RICARDO TRAPERO 

 
608.03.31.66 
sorgin.estrada@hotmail.com  
bedia@euskalnet.net  
 

 
  
 
  

 
JOSE GARAIGORDOBIL
   

 
94.545.01.01    
 

      
 

USANSOLO 
 
 
VIDAL  ESTRADA 

 
658  757  720  
 m.26298@euskalnet.net  
 

 
  
 
  

 
PACO  GONZALEZ          
   

 
688  810  738 

      

 
 
ZARATAMO   

 
GORKA   IGLESIAS             
   

 
687  758  441 
upomendi_zaratamo@hotmail.es  

   
  
     
  

 
 
TIMI  CUE 

 
605  710  005  
deriouk@euskalnet.net   
 

 
JOKIN   ELEZKANO        
   

 
669.07.70.91 
elezkano_ander@hotmail.com  
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ZEANURI  
 
 
IÑAKI  IBARRONDO 

 
616    934   181  
hauzolan.a@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
EUGE           

 
659  617  298 
 

    
 
 
 

ZORNOTZA  
 
JOSE R. ETXEBARRIA 

 
637 374 110 

 
  
 
  

 
ASIER  BEITIA        
  

 
650  458  060 
lagun-onak@hotmail.com  
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GERNIKA 
  

 
GONZALO BEASKOETXEA 

 
688.633.446 
gernika14@hotmail.com   
gjaialai@msn.com  
 

 
  
 
  

 
EDORTA BASTERRETXEA
   

 
658  750  627 
 

         
 
 
MARKINA  

 
RIKI NARBAIZA 

 
655 724 890 
618 086 352 
rnarbaiza@yahoo.es  
 

 

 
 
 
LEKEITIO   

 
NATXO  GARCIA 
           

 
652 722 442    
ngarcia2@kauxot.com  
 

   
  
  
   
  

 
FRONTON   

 
94.624.30.05 
   

 
FAUSTO LARRINAGA         
   

 
94.624.31.83    

 
 

 
DURANGO   

 
PEDRO  Mª  G.  GARITA
          
  

 
649 799 530 94. 
garciagarita@hotmail.com   
 

 
  

 
BERRIATUA   

 
ROBERTO  LEKUE 
           

 
663 876 840  
94.613 41 04  
rlekue@hotmail.com  
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BILBAO   

 
SANTIAGO HERMIDA         
   

 
689.98.26.06  
bilbofrontenisclub@yahoo.es  
 

 
 
 
BAKIO 

 
J. KARLOS URIARTE           
  

 
685 737 215 
txomintxu@irakasle.net   
 

   
  
  
   
  

 
JESUS GOMEZ         
  

 
609.56.22.95  

 
Fax:            

 
94.619.31.18  

                   
    

 
SESTAO 
  

 
ADOLFO SAN VICENTE 

 
94.495.46.45 
615 371  972 
asvoei@hotmail.com  
 

 
  
 
  

 
JOSE ANTONIO CELADA 
  

 
665 752 328  
celadaja@hotmail.com  

                 
 

 
DIMA  

 
PATXI MENDIOLA         
   

 
615  789  045 
pmendiola.arratia@bizkaia.org   
  

 
 

 
GETXO 

 
JOKIN ALONSO                    
   

 
637.406. 603   
94.466.05.66   
jokin.alonso@hotmail.com   
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ALONSOTEGI 

 
JAVI ALDAMIZ   

 
687. 469. 020 
elizalde.pelota.taldea@hotmail.co
m  

 
 
ARMINTZA 
  

 
KOPI 

 
615. 718. 713  
juribarri@azpiegitura.es  
armintzapilota@hotmail.es 
 

 
  
 
  

 
EKAIN MENDIZABAL 
  

 
680 641 420 
ekainmendizabal@gmail.com   

      
 
ARTEAGA 

 
JOSEBA ARRIZABALAGA  
          
  

 
692  706  793  
artadi@euskaltel.net  

 
 
 
BAKIO 

 
J. KARLOS URIARTE          
   

 
685 737 215 
txomintxu@irakasle.net   
 

   
  
  
   
  

 
ARITZA ORMAETXEA       
   

 
653 716 796 
a.ormaechea@boccard.es 
  

 
Fax:            

 
94.619.31.18  

                  
 
BASAURI    

 
FELIX          
   

 
669 379 874 
felixmi1970@hotmail.com    

   
  

 
SERGIO         
  

 
657 700 815 
sergiobilbo2005@hotmail.com        
    

                                               
 

 
BERRIZ 

 
ENEKO  KAMPO         
  

 
628  513   114 
enkokanpsaurre@hotmail.com    
 

 
  
 
  

 
KARMELO         
  

 
665 749 798  
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BILBAO 

 
TXEMA  GEIJO   

 
94 443 04 19 
   

 
 
KIRIKIÑO  

 
MAIALEN 

 
616. 728. 734    
liglesias.kiriki@ikastola.net      
 

 
  
 
  

 
KOLDO   

 
656. 704. 369  
koldo55@euskalnet.net  
  

  
 
GETXO 

 
JOKIN ALONSO            
           

 
637.406. 603   
94.466.05.66   
jokin.alonso@hotmail.com   
 

             
 

GORLIZ 
 
ANGEL                  
   

 
609  944  335 
artebiondo@bizkaia.eu   
 

  
 
LEA IBARRA 

 
UNAI   IGLESIAS  
  

 
659.  54.8   8.16  
unaii1977@yahoo.es    
  

  
 
 
SESTAO 

 
 
XABIER SAINZ          
  

 
 
653.68.53.52 
lagun.artea@hotmail.com  
 

   
  
  
   
  

 
FRONTON 
   

 
94.495.46.45  

 
FAX           

 
94.495,09.24  

 
 
 
MALLABIA   

 
CARLOS  GARCIA 
           

 
650.95.75.37 
94.681.64.46   
arizpecarlos@hotmail.com   
 

   
  
  
   
  

 
ITSASO  PRADERA 
  

 
699.250.449 
mallabikopilotalekua@hotmail.com  
   

 
FAX           

 
94.317.54.33  -   94.620.55.12    
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SOPELANA 

 
PATXI ZISKAR   
           

 
627.567.300 
patxiziskar@sopelana.net  
  

   
  
  
   
  

 
IKER PINUAGA        
   

 
655 813 528   
  

 
Fax:            

 
94.40655.10  

   
 
PLENTZIA 
  

 
VICTOR   BILBAO         

 
638. 813.905 
  

 
 
LARRABETZU 

 
AMAIA ETXEBARRIA   

 
696 502 437 
jreina@consorciodeaguasl.com  
  

 
 
ZALLA 

 
JOSU URKIJO   

 
687 538 134 
 iurkijor@yahoo.es    

                  
       
 
URDULIZ 

 
IÑAKI BARBIER 
  

 
635 71 26 17 
ignaciobarb@yahoo.es 
  

 
 
 
JESUITAS  

 
JON ALDEKOETXEA 
           

 
635. 702. 987 

jonaldeko@yahoo.es 
  

 

 
   

    
 

        
    
 
 

  
 �


